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(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Proyectos Em-
presariales de Madrid, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.876/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.238 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Gómez Arjona, contra la empre-
sa “Her Will, Sociedad Anónima”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 22 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este mi auto, digo: Por repartida

la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 22 de noviembre
de 2010, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Al otrosí: ha lugar, y cítese al represen-
tante legal de la demandada, según lo solici-
tado por el actor, para la práctica de la prue-
ba de interrogatorio de la parte en juicio, de
conformidad con los artículos 301 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000 y efectos previstos en el artículo 304
del mismo texto legal, es decir, que en caso
de incomparecencia el Juzgado podrá consi-
derar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria

judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Her Will, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.823/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Nina Yohou, contra “So-
ciete Air France” y “ Compagnie Nationale
Air France Representación”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.583
de 2009, se ha acordado citar a “Compagnie
Nationale Air France Representación”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de diciembre de 2009, a las dieci-
siete y cincuenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 11, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Compag-
nie Nationale Air France Representación”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social de número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Martha Marisela Mejía Sara-
guro, contra doña Pilar Vega Alonso Sonia,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.312 de 2009, se ha acordado ci-

tar a doña Pilar Vega Alonso Sonia, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
13 de enero de 2010, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 11, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Pilar
Vega Alonso Sonia, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.878/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ra-
fael Martínez Sebastián, contra la empresa
“Chemical Pulficom, Sociedad Limitada”, y
“Caxes Pronycón, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado providencia de fecha 11
de noviembre de 2009, la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de noviem-
bre de 2009.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima en auto reseñados, seguido a instancias
de don Rafael Martínez Sebastián y otros,
contra “Chemical Pulficom, Sociedad Limi-
tada”, y “Caxes Pronycón, Sociedad Limita-
da”, sobre despido.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña María del Carmen Rodrigo
Sáiz.—En Madrid, a 11 de noviembre
de 2009.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia, requiérase nuevamente a
don Rafael Martínez Sebastián para hacerle
efectivo el importe de 11.548,67 euros, a
don David Sánchez Ahima la cantidad de
13.539,82 euros, a don Víctor Manuel Sánz
Pérez la cantidad de 6.304,19 euros y a don
Wenthel Giovanni Ventura Padilla la canti-
dad de 7.135,98 euros.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).


